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    SEÑOR 

SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE 

 

    Juan Guillermo Flores Sandoval, abogado, por poder y como 

mandatario de “CENCOSUD RETAIL S.A.”, según ya se acreditó, en los antecedentes 

relativos a la Resolución Exenta Nº1/Expediente Rol D-221-2024, a UD. respetuosamente 

digo: 

 

Que, por este acto y tal como se señaló en nuestra 

presentación del pasado 11 de noviembre de 2024, adjunto remitimos a Ud. Informe de 

Medición de Ruidos elaborado por la empresa “Cesmec”, realizado en las dependencias de 

la Unidad Fiscalizable “Supermercado Santa Isabel Huérfanos - Santiago”, ubicada en calle 

Huérfanos N°1.437, comuna de Santiago. 

Se hace presente que el Informe concluye que la Unidad 

Fiscalizable antes señalada se encuentra bajo cumplimiento de la norma, al igual que lo 

informado en junio de 2024. 

    POR TANTO, 

A UD. PIDO: Se sirva tener por acompañado el informe individualizado en el cuerpo de 

esta presentación. 

      

__________ 

Cencosud Retail S.A. 

Juan Guillermo Flores Sandoval 
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Solicitante: Cencosud Retail S.A. Orden de Trabajo: 552312 

 
Atención: Constanza Córdova Fecha de Emisión: 13.11.2024 
 
Dirección: Huérfanos 1437, Santiago, Región Metropolitana de Santiago. 
 

 

Organismo Emisor: División Medio Ambiente – Departamento Ruido - Santiago 
 

 

1.- RESUMEN EJECUTIVO 
 
1.1.- Antecedentes Generales 
 
El presente informe entrega resultados obtenidos de las mediciones de ruido realizadas el día 7 de 
noviembre de 2024 en horario nocturno para 1 punto receptor. 
 
 
1.2.- Resultados 
 
Tabla N° 1: Resultados de mediciones de nivel de presión sonora. 

Punto de 
medición 

Horario 
Nivel de presión 
sonora corregido 

(NPC) dB (A) 

Nivel
RF 

Zona 

Nivel máx. 
permisible 
D.S N°38 

dB (A) 

Estado 
(Supera/No 

Supera) 

R1 Noche 49 - III 50 No Supera 

 
 
1.3.- Conclusiones 
 
De acuerdo con los valores obtenidos durante el monitoreo realizado para la campaña de 
mediciones del mes de noviembre de 2024, el punto receptor no supera los límites máximos 
permitidos durante el periodo nocturno, cumpliendo con los niveles máximos permitidos según el 
D.S. 38/11 del Ministerio del Medio Ambiente.  
 
El espectro acústico está compuesto principalmente por los aportes que entrega Cencosud Santa 
Isabel Huérfanos, además de equipos de refrigeración levemente perceptibles. Adicionalmente, se 
registran fuentes de ruido propio del sector, como tránsito vehicular y ruido comunitario. 
 
Se pudo constatar en terreno que el aporte energético acústico de la operación de Cencosud 
Santa Isabel Huérfanos es levemente perceptible en el punto R1, en periodo nocturno. Esto se 
debe principalmente a la distancia de los puntos receptores con respecto a las fuentes emisoras. 
 
 
 
 



 

Página 4 de 26 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

ANEXO N° 1 
 Fichas D.S 38/11 - SMA 
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ANEXO N° 3 
 Certificados de Calibración 

Sonómetro y Calibrador 
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 Declaraciones Juradas ETFA e 
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DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA  
ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

 

Yo, Esteban Patricio Fernández Herrera, RUN N° 15.359.065-6, domiciliado en Pasaje Los Caminos 

215, Alto el Manzano, Tiltil, Santiago, en mi calidad de representante legal de CESMEC S.A., 

CESMEC División Medio Ambiente, código ETFA N° 010-04, declaro que, la persona jurídica que 

represento, en los dos últimos años: 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con Cencosud Retail S.A., Rut N° 

81.201.000-K, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de 

fiscalización ambiental. 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don Ricardo Gonzalez Novoa 

Run N° 14.292.860-4, representante legal de Cencosud Retail S.A., titular del proyecto, sistema, 

actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con Cencosud Retail S.A.. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o 

títulos en circulación de Cencosud Retail S.A.. 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a Cencosud Retail S.A.. 

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por Cencosud Retail S.A.. 

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona. 

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con 
don Ricardo Gonzalez Novoa, Run N° 14.292.860-4, representante legal, ni con Cencosud Retail 
S.A.. 
 
Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes 

legales de Cencosud Retail S.A. y los propietarios y representantes legales de esta ETFA. 

Toda la información contenida en el informe de resultados SRU-2929 es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y 

entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 

reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado 

en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 
________________________________ 

Firma del Representante Legal 

 

13 de noviembre de 2024  
 
 

Superintendencia del Medio Ambiente  
Teatinos 280, pisos 7, 8 y 9, Santiago – Chile | +56 2 26171800 | 

registroentidades@sma.gob.cl |www.sma.gob.cl 
Operatividad general - ETFA-GEN-02 

mailto:registroentidades@sma.gob.cl
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DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL 
INSPECTOR AMBIENTAL 

 
 

Yo, Esteban Patricio Fernández Herrera, RUN N° 15.359.065-6, domiciliado en Pasaje Los Caminos 

215, Alto el Manzano, Tiltil, Santiago, en mi calidad de inspector ambiental N°: 15359065-6, ETFA 

N° 010-04, declaro que, en los últimos dos años: 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con Cencosud Retail S.A., Rut 

N° 81.201.000-K, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de 

fiscalización ambiental.  

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don Ricardo Gonzalez 

Novoa Run N° 14.292.860-4X, representante legal de Cencosud Retail S.A., Rut N° 81.201.000-K, 

titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización 

ambiental.  

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con Cencosud Retail S.A.. 

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o 

títulos en circulación de Cencosud Retail S.A.. 

- No he controlado, directa ni indirectamente a Cencosud Retail S.A.. 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes 

legales del titular fiscalizado. 

 

Toda la información contenida en el informe de resultados SRU-2929 es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y 

entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 

reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado 

en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 
________________________________ 

Firma del inspector ambiental 

13 de noviembre de 2024  
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